RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0006590 , E. 5742/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores relacionadas con la Licitación Pública Nº 004/2013 para obras de remodelación y construcción del “Microcentro de la ciudad de Trinidad”;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Flores por Resolución           Nº 11.823.2013 de fecha 16 de julio de 2013 dispuso aprobar el llamado a licitación y el Pliego de Condiciones Particulares respectivo;
2) que el Artículo 1.2 del Pliego de Condiciones  dispone como documentación necesaria a presentar por el oferente entre otras: recibo de compra de pliego, documentación que acredite la representación de la persona o personas que presentan la oferta, el cumplimiento de la Ley        Nº 16.074 Banco de Seguros del Estado y Certificados que acrediten estar al día con el Banco de Previsión Social y la Dirección General Impositiva;                                
3) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 19/7/2013 y en el Diario Oficial con fecha 25/07/2013;
 4) que al acto de apertura efectuado el día 02/09/13 se presentaron dos oferentes: Tramil S.A. y Unión Eléctrica SRL;                                 
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha  18 de setiembre de 2013  aconseja adjudicar la licitación de referencia a la empresa Tramil S.A. por un monto total de $ 16:918.246 IVA incluido, monto imponible $ 4:150.846, por ser la oferta económicamente más conveniente;
6) que, el Intendente de Flores por Resolución         Nº 12.523.2013 de fecha 9.10.2013 dispuso adjudicar en la forma aconsejada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
7) que en oportunidad de efectuarse la imputación previa al llamado con fecha 17 de julio de 2013 la División Contaduría informa que no existe disponibilidad en el Prog. 709-389000;
CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) deberá contener:  “El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”, lo cual no se cumple en los Pliegos de especie en cuanto a la ponderación de los factores;
2) que el  Artículo 48 penúltimo Inciso del TOCAF establece que:  “el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder”;

3)  que la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 1.2  del Pliego Particular de Condiciones, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo dispuesto el precitado Artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario;
4) que el Artículo 1.26.1 del Pliego de Condiciones no establece una garantía de mantenimiento de oferta por un valor fijo como lo prescribe el Artículo 64 del T.O.C.A.F.;
5) que no se pueden comprometer gastos sin que exista crédito presupuestal suficiente (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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